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LÍNEAS DE FINANCIACIÓN PARA CIRCULANTE, REFINANCIACION  
DE PASIVOS Y AMPLIACION DE CAPITAL (RESOLVE +) 

 
 
 

Resolución de 8 de febrero de 2.011 por la que se convocan para el ejercicio 2.011, las ayudas 
para el programa de apoyo al acceso a la financiación para circulante, refinanciación de pasivos y 
ampliación de capital de las pymes. (Programa Re-Solve +) 

 
 

 
o Órgano gestor: Instituto Galego de Promoción Económica (Igape) en colaboración con 

las SGR y las entidades financieras. 
 

o Régimen de ayudas: concurrencia no competitiva. 
 

o Programas de ayuda: 
 

o Apoyo al circulante: 
 

 Tipo de ayuda: Aval de SGR del 100% del riesgo de nuevos préstamos ó pólizas para la 
financiación del activo corriente. 

 Importe: Entre 3.000 y 150.000 euros. 
 Plazo de vigencia: 3 años. 

 
o Refinanciación de pasivos 
 

 Tipo de ayuda: Aval de SGR del 50% del riesgo de préstamos a largo plazo para la cancelación o 
modificación de pasivos financieros, con vencimiento no superior a 2 años. 

 Importe: Entre 6.000 y 300.000 euros. 
 Plazo de vigencia: 5 años. 

 
o Ampliación de capital social 
 

 Tipo de ayuda: Aval de SGR del 100% del riesgo de préstamos a socios actuales ó futuros de 
Pymes que formalicen préstamos para financiar la toma de participación en una ampliación de 
capital. 

 Importe: Entre 3.000 y 250.000 euros por socio (Máximo por empresa: 500.000 euros). 
 Plazo de vigencia: Mínimo 7 años. 

 
o Tipo de interés: euribor a 6 meses + hasta 2,75 puntos (*) 

 
o Plazo de presentación: hasta el próximo 15 de septiembre. 

 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga. 
 
 

(*) En el programa de ampliación de capital, se otorgará una ayuda adicional del 5% del principal del préstamo. 
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